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P U B L I C A C I O N R E Z A G A D A 

Ley Nº 2519 

C O N V E N I O C O N A G U A Y E N E R G I A 
E L E C T R I C A — E M P R E S A D E L 

A S T A D O Y OBRAS SANITARIAS D E 
L A N A C I O N 

San Fernando del Valle de Catamarca. 
30 de Noviembre de 1972. 

Visto la autorización del Gobierno Na
cional concedida por Decreto N? 717¡71 
—Artículo l 9 — 4 . 1 . , la Política Nació 
nal N 9 93—item e), y en ejercicio de las 
facultades legislativas que le confiere el 
artículo 9 9 del Estatuto de la Revolución 
Argentina, 

El Gobernador de Ja Provincia de Catamarca 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A r t . I o — Ratifícase el CONVENIO 
celebrado entre la PROVINCIA D E CA

T A M A R C A con A G U A Y E N E R G I A 
E L E C T R I C A " E M P R E S A D E L ESTADO-
y la A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E 
OBRAS SANITARIAS D E L A N A C I O N 
con fecha 6 de setiembre de 1972, rela
cionado con las condiciones a las que se 
ajustarán: las transferencias a la 
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E 
O B R A S SANITARIAS D E L A N A C I O N 
de: a) las instalaciones de propiedad de 
la D I R E C C I O N POVINCIAL D E L A G U A 
existentes en el Barrio Vi l l a Parque Cha 
cabuco, ubicado en el Cuartel 5 y del M u 
nicipio de San Fernando del V. de Cata-
marca, para la provisión de agua a dicho 
barrio; b) las cañerías distribuidoras pro
piedad de Agua y Energía Eléctrica ' E m 
presa del Estado- existentes en el Barrio, 
como parte del sistema de provisión que 
dicho ente estatal tiene en Valle Viejo 
(Catamarca); y c) las instalaciones co
rrespondientes al Establecimiento de Po _ 

tabilización que la Dirección Provin
cial del Agua construyó en Banda de Va -
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reía, población situada en el cuartel 5^ 
del Municipio de esta Capital , para la 
provisión de agua a la mencionada po
blación y a la de Vi l l a Parque Chacabu-
co, como asimismo la cesión de un cau
dal permanente de 12 l¡s., a derivar de 
un canal del dique "Las Firquitas", y 
2 9 ) el refuerzo do hasta 10 l s . , sobre ei 
caudal actualmente derivado al canal 
provincial de Banda de Várela desde ei 
canal principal del dique "Las Pirqutas" 
en Paya Huaico, Departamento Fray M a 
merto Esquiú, a suministrar por Agua 
y Energía Eléctrica —Empresa del Esta
do— con destino a los servicios a pros
tar por la Administración General de 
Obras Sanitarias de la Nación, el que f i 
gura como anexo a esta Ley formando 
parte integrante de la misma. 

A r t . 2? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

P E R N A S E T T Í 
Aristóbulo Casas Nobleza 

C O N V E N I O 

Entre la P R O V I N C I A D E C A T A M A R 
CA, representada por S . E . el señor GO
B E R N A D O R , Don Horacio Agustín PER
N A S E T T I , A G U A Y E N E R G I A E L E C 
TRICA E M P R E S A D E L ESTADO, repre
sentada por el señor A D M I N I S T R A D O R 
G E N E R A L , Ingeniero Domingo P E R E Z 
M A R T I N y la A D M I N I S T R A C I O N G E 
N E R A L D E OBRAS SANITARIAS D E 
L A N A C I O N , representada a su vez por 
el señor A D M I N I S T R A D O R G E N E R A L , 
Ingeniero Juan Nicolás PETRONI, se 
acuerda celebrar el siguiente: 

C O N V E N I O 

A r t . I 9 — E l presente convenio esta
blece las condiciones a las que se ajusta
rán: 1̂ ) las transferencias a la Adminis
tración General de Obras Sanitarias de 
la Nación de: a) las instalaciones de 
propiedad de la Dirección Provincial del 
Agua, existentes en el Barrio V i l l a Par
que Chacabuco, ubicado en el cuartel 5 ? 

del Municipio de San Fernando del Va
lle de Catamarca, para la provisón de 
agua a dicho barrio: b) las cañerías dis 
tribuidoras propiedad de Agua y Ener 

gía Eléctrica —Empresa del Estado-
existentes en el Barrio, como parte del 
sistema de provisión que dicho Ente Es
tatal tiene en Valle Viejo (Catamarca). 
y c) las instalaciones correspondientes 
al Establecimiento de Potabilización que 
la Dirección Provincial del Agua coris 
truyó en Banda de Várela, población si
tuada en el cuartel 5<? del Municipio do 
esta Capital, para la provisión de agua 
a la mencionada población y a la de Vi
l la Parque Chacabuco, como asmismo ia 
cesión de un caudal permanente de 12 
l :s., a derivar de un canal del dique "Las 
Pirquitas" y 29) el refuerzo de hasta 10 
lis., sobre el caudal actualmente deriva
do al canal provincial de B A N D A Lu? 
V A R E L A desde el canal principal del a J 
que "Las Firquitas" en Paya Huaico, De
partamento Fray Mamerto Esquiú, a su
ministrar por Agua y Energía Eléctrica 
—Empresa del Estado— con destino a 
los servicios a prestar por la Administra
ción General de Obras Sanitarias de la 
Nación. 

A r t . 2? — Régimen Legal: las trans
ferencias de las instalaciones de que se 
trata en el presente convenio, se efectúa 
rán a título gratuito y en orden a lo es
tablecido en la Ley 13577 Orgánica de la 
Administración General de Obras Sani
tarias de la Nación, teniendo en cuenta 
que las poblaciones en las que se encuen
tran construidas están situadas en e! 
radio del Municipio de la Capital de la 
Provincia de Catamarca y que oportuna
mente la P R O V I N C I A y la MUNICIPIO 
L I D A D se acogieron a dicho régimen 7c* 
gal . 

A r t . 3Q — E l Gobierno de la Provin
cia de Catamarca, transfiere a Obras 
Sanitarias de la Nación, previo inventa 
rio y en las condiciones de conservación 
en que se encuentran la totalidad de la 
longitud de las cañerías distribuidoras 
de propiedad de la Dirección Provincial 
del Agua existentes en el Barrio Vil la 
Parque Chacabuco, como asimismo la 
estructura y el terreno correspondiente 
al emplazamiento de un tanque de reser
va 410 m3 de capacidad, situado en el 
referido Barrio Vi l la Parque Chacabuco. 

A r t . 4? — Agua y Energía Eléctrica 
—Empresa del Estado— entrega a Obras 
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Sanitarias de la Nación, previo inventa
rio y en las condiciones de conservación 
en que se- encuentra l a totalidad de la 
red distribuidora de agua corriente de 
propiedad de aquella, existente en el Ba
rrio Vi l l a Parque Chacabuco correspon
diente al sistema de provisión que Agua 
y Energía Eléctrica —Empresa del Es 
lado— tiene instalado en la localidad de 
Valle Viejo (Catamarca) y se compro' 
mete a gestionar la autorización le 
necesaria para transferir sin cargo di
chas instalaciones. 

A r t . 5 9 — E l Gobierno de la Provincia 
j ie Catamarca, transfiere también a la 
administración General de Obras Sani
tarias de la Nación, las instalaciones co
rrespondientes al establecimiento de po 
tabilización construido por la Dirección 
Provincial del Agua, en Banda de Vá
rela, para la provisión de agua a dicha 
población situada en el cuartel 5 9 del 
Municipio de la Capital , las que consis 
ten en 1) Toma sobre el canal de Banda 
de Várela; 2) Decantador; (3) Dos (2) 
filtros lentos; 4) Depósito y casilla de 
bombeo; 5) Depósito de reserva; 6) Rea 
de distribución, según la documentación 
técnica que como agregado forma parte 

'de este convenio. 

A r t . 6 9 — Régimen de funcionamien
to de las instalaciones: L a Administra
ción General de Obras Sanitarias de ia 
Nación, se obliga interconectar de inme
diato sus redes distribuidoras con las 
jue se transfiere en virtud de lo estable

c i d o en los Arts . 3 9 y 4"? del presente 
convenio, debiendo para tales efectos eje
cutar las ampliaciones o modificaciones 
que considerase necesarias efectuar en 
ellas. 

A r t . 7? — L a Administración General 
de Obras Sanitarias de la Nación, reci
birá las instalaciones a que se refiere el 
A r t . 5? en las condiciones que se encuc 
tran en la actualidad. 

A r t . 8 9 — E l Gobierno de la Provin 
cia de Catamarca, destinará u n caudal 
permanente de 12 l|s. a derivar del canal 
de riego de Banda de Várela, con el f in 
de abastecer el volumen a tratar en el 
Establecimiento de Potabilización de es
te mismo nombre. 

E l Gobierno de la Provincia de Cata-
marca, aumentará esa dotación si las 
necesidades futuras de las poblaciones 
de Banda de Várela y Vi l l a Parque Cha
cabuco, exclusivamente así lo requieran. 

Art . 9 9 — Régimen de explotación: 
A partir de la fecha en que Obras Sani
tarias de la Nación se haga cargo de las 
instalaciones que por este convenio se 
transfieren, la explotación de los men
cionados servicios a las poblaciones de 
Vi l la Parque Chacabuco y Banda de Vá
rela, se ajustará a las normas estableci
das por la ley 13577 cobrándose los ser
vicios según sus reglamentaciones y con 
las tarifas dispuestas por Decreto Nacio
nal N? 9022)63. 

Art . 109 — Las conexiones domicilia
rias existentes que Obras Sanitarias de 
la Nación considerase que no reúnen las 
condiciones establecidas por sus normas, 
serán cambiadas y puestas en condicio
nes con cargo a cada usuario. 

Art . I I 9 — L a Administración Gene
ral de Obras Sanitarias de la Nación no 
se responsabiliza por los inconvenientes 
que se presenten en la prestación de los 
servicios, derivados del estado en que se 
encuentren las instalaciones que se 
transfieren. E l eventual reacondiciona
miento de las mismas queda condicio
nado a las disponibilidades presupues
tarias destinadas a los planes de obra 
del mencionado organismo nacional. 

Art . 12" — Financiación: E l importe 
que arroje el inventario de los servicios 
transferidos por la provincia, será acre
ditado a la cuenta Capital , abierta para 
el Gobierno de la Provincia de Catamar
ca, de acuerdo a lo establecido en el 
Art . 48 de la Ley 13.577. 

Art . 139 — E l presente convenio debe 
rá ser ratificado por ley provincial en lo 
que a la transferencia de bienes de la 
Dirección Provincial del Agua a la A d 
ministración General de Obras Sanita
rias de la Nación, se refiere. 

Se f irman tres (3) ejemplares de u n 
mismo tenor y a u n solo efecto en la 
ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, a los seis días del mes de se-
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tiembre del año m i l novecientos setenta 
y dos. 


